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Órgano que lo dicta: Director General de Trabajo. 
Fecha: 3.10.2011.

Sevilla, 18 de octubre de 2011.- El Director General, 
Daniel Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2011, de la Direc-
ción General de Trabajo, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: 1612/2011/S/DGT/169.
Núm. de acta: I232011000026944.
Empresa: «Obras y Edificaciones Vivilomasa, S.L.».
Último domicilio: C/ Manuel Acero, 1-piso bj. C.P. 23440, 
Baeza (Jaén).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de Orden Social.
Órgano que lo dicta: Director General de Trabajo. 
Fecha: 21.9.2011.

Sevilla, 18 de octubre de 2011.- El Director General, 
Daniel Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2011, de la Direc-
ción General de Trabajo, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: T103/09.
Núm. de acta: I292009000045487.
Empresa: «West Pizza Delivery, S.L.U.».
Último domicilio: Avda. Manuel Gorría, 38, local 1-3. C.P. 
29013, Málaga.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de Orden Social. 
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo. 
Fecha: 30.9.2011.

Sevilla, 18 de octubre de 2011.- El Director General,
Daniel Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2011, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifica providencia de 
levantamiento de suspensión de procedimiento sancio-
nador en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a «West Pizza De-
livery, S.L.U.», la siguiente providencia de levantamiento de 
suspensión dictada por el Director General de Trabajo de la 
Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. 

Vista el acta de infracción número I292009000045487 
y el expediente sancionador T103/09, seguido a la empresa 
«West Pizza Delivery, S.L.U.», cuya tramitación se encuentra 
suspendida mediante providencia de 4 de mayo de 2009, y 
habiendo sido notificada por el órgano judicial competente la 
firmeza de la resolución judicial, se dispone levantar la sus-
pensión y reanudar el procedimiento.

Sevilla, 18 de octubre de 2011.- El Director General, 
Daniel Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2011, de la Direc-
ción General de Seguridad y Salud Laboral, por el que 
se notifican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de infracciones de 
orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndo-
les saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publi-
cación, en la sede de este Centro Directivo, sito en C/ Hytasa, 
núm. 12. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: SL-19/11.
Núm. de acta: I112011000060266.
Interesado: «Piher Promociones Construcciones y Reformas, 
S.L.». CIF: B72123599.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Seguridad y Salud Laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 29 de septiembre de 2011.

Sevilla, 20 de octubre de 2011.- La Directora General, 
Esther Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 17 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden Social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro 
podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo de Cádiz, Servicio de Admi-


